
General de la Nación

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

DEPARTAM ENTO ADM I NISTRATIVO Y FINANCIERO

División de Compras y Contrataciones

ACTA DE APERTURA Y ADJUDICACION

Proceso AGN-DAF-CM-2020-0034

El día nueve (09) del mes de octubre del año 2020,de conformidad con lo dispuesto en la Ley No.

340-06 sobre Compras y Contrataciones con Modificaciones de la Ley No,449-06 y su Reglamento

de Aplicación No.543-12, el encargado interino del departamento Administrativo y Financiero,

Licdo. Carlos Castellanos, el encargado interino de la división de Compras y Contrataciones, Licdo.

Joel Reyes y el subdirector Licdo, José Vílchez; dieron apertura a las propuestas presentadas por

los proveedores interesados en suplir los bienes o servicios solicitados mediante el Portal

Transaccional bajo el proceso AGN-DAF-CM-2020-0034.

BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS:

3p'L

CONSTDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la

establece qne, "el objetivo del procedlmiento de Compras Menores es realizar las

contrataciones de bienes y servicios bajo un procedimiento simplificado, que permita

los compras sin vulneror los principios establecidos en la ley".

CONSIDERANDO: Que el umbral establecido para las compras menores para

correspondiente al año 2020, es desde RDS147,700.00 (CIENTO CUARENTA Y

SETECTENTOS PESOS CON OO/1OO) hasta RD$1,107,751.99 (UN MILLÓN CIENTO

SETECTENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 99/100).

Ley 340-06

compros y

eficientizar

el periodo

SIETE MIL

SIETE MIL

Item Descripción
Unidad de

Medida
Cantidad
Solicitada

1.

Q1J06A MSA 2050 LFF DISK ENCLOSURE. UNIDAD 1

aZ
J9F43A MSA 6T8 12G SAS 7.2K 3.5IN MDL HD DISK. UNIDAD 16

5
H7KBgE CAC CAREPACK 3Y FC 24X7 MSA 2O5O DISK. UNIDAD 1

4

SERV-PRO SERVICIOS PROFESIONALES PARA

INSTALACIÓru Y CONFIGURACIÓN DE LOS DISCOS

EN AMBIENTE VMWARE.

UNIDAD

1



CONSIDERANDO: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario, según el artículo 100

del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, "Cuando hobiéndose

realizado un procedímiento de selección lo menor oferta económica obtenido supere el móximo

establecido por el umbral correspondiente para ese procedimiento, se podró continuar con el

proceso de selección y odjudicación siempre y cuando dicho voriación no sea superior ol diez por

ciento (10%)".

CONSTDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No, 543-12 de la Ley 340-06

establece que, "la entidad contratante deberó envior invitaciones q un mínimo de tres (03)

proveedores dentro de los posibtes oferentes que puedan otender el requerimiento, a fin de que

puedan presentar sus ofertos".

CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de octubre del 2020, se publicó en el Portal Transaccional el

oroceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2020-0034, invitando de manera directa a

TRES (03) proveedores y estableciendo un plazo de Dos (02) días laborables para presentar

ofertas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

económicas recibidas y detalladas a continuación:

No, Proveedor
Monto de la

oferta
Observación

1 H&H SOLUTIONS SRL 837,959.46 CUMPLE

2 CENTROXPERT STE, SRL 849,248.00 CUMPLE

3 INFOMATIC SRL 868,839.13 CUMPLE

4
ABM 940,591.11 CUMPLE

5 IQTEK SOLUTIONS SRL 966,466.L7 CUMPLE

6 BLUEBOX 967,980.15 CUMPLE

RAMIREZ & MOJICA L,543,5L6.7O
CUMPLE
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ADJUDICACION

Luego de evaluar las ofertas técnicas y económicas recibidas, tomando en cuenta el cumplimiento

de los términos de referencia y las especificaciones requeridas, se decide adjudicar el presente

proceso de compra menor al proveedor, INFOMATIC SRL, en vista de que la misma estaría dándole

continuidad al proyecto de almacenamiento delAGN, elcual dicha empresa inicio.

No. Proveedor
Monto

adjudicado
Observación

1 INFOMATIC 868,839,13 ADJUDICADO.

Siendo las02:00 pm deldía (09)del mes de octubre delaño dos milveinte (2020]r,

Enc. División de Compras
(lnterino) (lnterino)
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"iii¡rvc 

.¡enERAL DE LA NAcÚN

urüiióH oi couPpls Y coilTRAl^clortE$


